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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Las modificaciones propuestas derivan de la
necesidad que tiene el centro de conciliación laboral respecto del personal denominado conciliadores mismos
que deben ser evaluados para estar en posibilidades de ser ratificados cada tres años conforme al art 684-U de
la ley federal del trabajo. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La presente modificación no implica un costo, toda vez que lo que se
adiciona o modifica refiere a las formalidades, etapas que habrán de aplicarse para estar en posibilidades de
realizar en su caso la evaluación y ratificación del personal, lo que no aumenta ni genera nuevas
responsabilidades y tramites a los usuarios sino además de señalar que todos los servicios prestados en Centro
de Conciliación Laboral Estado de Morelos son completamente gratuitos.
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